
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso informándole 

que se hace necesario requerir a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE de esta ciudad, a fin de que allegue al proceso copia 

del certificado de tradición del vehículo aprisionado por cuenta 

de esta ejecución. Así mismo le comunico sobre las respuestas del 

BANCO W y BANCO DE OCCIDENTE. Sírvase proveer. Cartago – Valle 

del Cauca, junio 26 de 2.023. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTISÉIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023) 

 

Referencia: EJECUTIVO [GARANTÍA PERSONAL] 

incoado por BANCO DE BOGOTÁ contra PSICO SALUD 

Y TRANSFORMACION S.A.S. y LIZ ANDREA ESCOBAR 

VARGAS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2023-00073-00 

Auto: 957 

 

En consideración a que la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE de 

esta ciudad, no allegó junto con su comunicación adiada el 23 de 

los cursantes, el certificado de tradición del vehículo automotor 

de placas LML28E embargado por cuenta del juicio de la referencia, 

necesario para librar el despacho comisorio respectivo, se le 

REQUIERE para que haga lo propio, en el menor tiempo posible. 

Ofíciese. 

 

Por otra parte, COLÓCASE en conocimiento de la parte demandante, 

el resultado, que según la comunicación signada por BANCO W y 

BANCO DE OCCIDENTE visibles en el archivo “20 y 22” de este 

expediente digital, produjo la misiva otrora librada con destino 

a las mismas, atinentes al embargo antes decretado sobre cuentas 

bancarias de los Ejecutados. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,   

      Firmado Electrónicamente 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 27 DE JUNIO DE 2.023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j01cccartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/TRABAJO%20VIRTUAL_2020-2023/PROCESOS%20DE%20PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%20A%C3%91O-2023/76147310300120230007300-Ejecutivo%20con%20Garantiza%20Persona-Banco%20de%20Bogot%C3%A1%20VS%20Psico%20salud%20y%20Transformaci%C3%B3n%20SAS/20%20Respuesta%20Banco%20W.pdf?csf=1&web=1&e=mPteEL
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cccartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYqhI-6kcKFFg6yjnyOqLrMBU_GQ9a24ljNBngy-7VngAA?e=6td4KI
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